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RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas en materia de Asistencia Técnica
al Autoempleo, al Fomento de la Actividad Empren-
dedora y a la Promoción de la Mujer Trabajadora.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 9, de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se ha resuelto hacer públicas las
ayudas concedidas en virtud de la convocatoria para el año
2005 regulada por la Orden 15 de marzo de 2004, por la
que se desarrollan y convocan las ayudas públicas de Apoyo
y Asistencia Técnica al Autoempleo, al Fomento de la Actividad
Emprendedora y a la Promoción de la Mujer Trabajadora.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo», programa 32B y se harán con
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas en materia de fomento de acti-
vidades en el ámbito de Nuevos Yacimientos de Empleo
de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 9, de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer públicas las
ayudas concedidas en virtud de la convocatoria para el año
2005 regulada por la Orden de 26 de febrero de 2005, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
el fomento de actividades en el ámbito de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo en Andalucía.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo», programa 32B, y se harán con
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:
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Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Presidente del Servicio
Andaluz de Empleo, Antonio Fernández García.

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de marzo de 2006, de la Dirección General de For-
mación para el Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita (BOJA núm. 44, de 6.4.2006).

Detectados errores materiales en la Resolución de 16 de
marzo de 2006, de la Dirección General de Formación para
el Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas para la formación de los trabajadores mediante
contratos programa, publicada en el BOJA núm. 44, de 6
de abril, procede su corrección en el sentido que se indica:

Página 44. Anexo.

Donde dice:
Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Anda-

lucía: 16.604.931,54 E.
Unión General de Trabajadores de Andalucía:

16.579.425,00 E.

Debe decir:
Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Anda-

lucía: 13.604.931,54 E.
Unión General de Trabajadores de Andalucía:

13.579.425,00 E.

Sevilla, 7 de abril de 2006

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Almería para la concesión de una subven-
ción, mediante Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-

porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Almería solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Gádor, para
la construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Gádor, por un importe
de quinientos sesenta mil euros (560.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Almería la competencia para la concesión de una
subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso,
al Ayuntamiento de Gádor, para la construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, por un importe de quinientos sesen-
ta mil euros (560.000 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Director General
de Asistencia Sanitaria para la firma de un Convenio
de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud delega en el Director General de Asistencia Sanitaria
la competencia para la firma de un Convenio de Colaboración
con la Excma. Diputación de Almería para la construcción
y reforma del Hospital Provincial de Almería y el equipamiento
del mismo.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo


